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ELECCIONES COBAS 2.021 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA de RESULTADOS 

En relación al proceso electoral para la renovación total de la Junta de Gobierno del COBAS y con objeto 

de dar cumplimiento a lo establecido en el capítulo VI de sus Estatutos: 

 Finalizado el pasado martes día 2 de marzo a las 18.00 horas el plazo para la presentación de 

candidaturas, en la oficina del COBAS se recibió una ÚNICA CANDIDATURA que incluye 

candidatos a Decano, Vicedecano, Secretario, Tesorero, Vocal 1º y Vocal 2º (ver documento 

adjunto). 

 A tenor de lo dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos del COBAS, la candidatura recibida 

tiene la consideración de CANDIDATURA COMPLETA. 

 Por otra parte, según lo dispuesto en el artículo 43 de los Estatutos: “en el caso de que se 

presentara una sola candidatura completa incluyendo candidato a Decano, no se procederá a la 

votación y se proclamará ésta como elegida, sin perjuicio de las posibles reclamaciones de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 50 de los presentes Estatutos”. 

 Con fecha 3 de marzo se realizó la PROCLAMACIÓN PROVISIONAL de la candidatura recogida 

en el documento adjunto y se puso en conocimiento de los Colegiados mediante la inserción de 

comunicado en el tablón de anuncios y en la página Web del COBAS así como mediante el envío 

de un Boletín Electrónico de fecha  4 de marzo. 

 Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 50 de los Estatutos del COBAS, se abrió un 

plazo de cinco días para posibles reclamaciones. 

 Finalizado este plazo y no habiéndose recibido NINGUNA RECLAMACIÓN, la Junta de Gobierno 

procede ahora a: 

1. La PROCLAMACIÓN DEFINITIVA de la única candidatura presentada. 

2. Invitar a los candidatos electos a la TOMA DE POSESIÓN que tendrá lugar (mediante 

reunión virtual) el próximo lunes día 15 de marzo de 2.021 a las 18.00 h . 

 

En Oviedo, a las 11:00 h del día 10 de marzo de 2.021 
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CANDIDATURA ELECCIONES COBAS 2021 

 

DECANATO 

Dña. Teresa C. Martínez Flores, Col. Nº: 15.646-A 

VICEDECANATO 

D. José Orduña Nicolás, Col. Nº 19.067-A 

SECRETARÍA 

Dña. Bárbara Mª Varela Rodríguez,  Col. Nº 20.220-A 

TESORERÍA 

D. José Ramón Zorrila Casaprima,  Col. Nº 09.273-A 

VOCALÍA 1 

Dña. Lilian Olga Pilares Ortega, Col. Nº 20.185-A 

VOCALÍA 2 

Dña. Lorena Blanco Arias, Col. Nº 19.903-A 

 

 

 

En Oviedo a 1 de marzo 2021, en nombre y representación de los arriba referidos 
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